
Núm. 110.— Domingo 7 de Enero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRíCION.

76.

L

LA-

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
coriia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
hierao. son obligatorias para cada capital de pro- 
viucia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue- 
mos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Nowwbre R8183".)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ar t ícul o de of icio.
S- M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

S-rma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 5.)

L

L.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 3 de Enero de 18"/7.)

LEV,

ALFONSO XII,
p.n0I¿ gracia de Dios Rey Constitucional de t,sPana. J
dieN3tO^OS ^os R116 Ia presente vieren y enten- 

que las Cortes han decretado y 
' Racionado lo siguiente:

los d 1CU1° ánico- Se declaran leyes del Reino 
de de 10 de Enero y 11 de Agosto 
100 llamando al servicio de las armas 70 y 
de 7 d,? pebres respectivamente; la circular 
ejercip6 ^^rero del mismo año regularizando el 
CiJh. ,° a® los derechos de reunión y asocia- 
^zandn i ?*eto 11 ^e Junio siguiente auto- 
blecpt- a Ayuntamiento de Madrid para esta

- varios arbitrios, y el de 17 cíe Octubre 

de 1874 disponiendo que les sea de abono á los 
empleados de telégrafos el tiempo durante el 
cual permanecieron en situación de excedentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro do la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones

SesioH pública del 30 de Junio de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr. Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Belclüte.—Interpuesta fuera de término la ex

cepción que pretende el mozo Manuel Trullen, 
acordó la Comisión no haber lugar á conocer.

, Zaragoza.— Arrendados los portazgos de San
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Lázaro y Fréscano y siendo innecesarios los em
pleados de los mismos, acordó la Comisión cesen 
en sus respectivos cargos desde el momento en 
que se haga su entrega á los arrendatarios.

Zaragoza.—Visto el expediente formado á don 
Cirilo Oñate, Administrador del portazgo de San 
Lamberto, por falta de fidelidad y rectitud en el 
desempeño de su cargo, acordó la Comisión sus
penderle en su empleo, proponer su separación 
a la Diputación y remitir á los Tribunales el 
tanto de culpa que le resulte; nombrando inte
rinamente para igual cargo á Alejandro Sierra.

Quinto,.—Remitido á informe de la Comisión 
el expediente sobre devolución de 2 000 pesetas 
á Juan Osso Puyol, importe de su redención del 
servicio militar, acordó evacuarlo favorable
mente.

Belclñte.—A fin de subsanar algunas faltas en 
la traducción de los documentos presentados 
por Francisco Laborde Larroque, para eximirse 
del servicio militar, acordó la Comisión conce
derle ocho dias de término, con apercibimiento 
de lo que proceda.

UucastiUo.—De conformidad con lo solicitado 
por Manuel Lafuente, acordó la Comisión orde
nar al Alcalde de dicha villa presente á los mo
zos por aquel reclamados, formando de lo con
trario los correspondientes expedientes de pró
fugos.

Zaragoza.—Comprobadas las sustituciones he
chas en el Banderín de Ultramar hasta el 21 de 
Enero último, acordó la Comisión unirlas á sus 
respectivos expedientes.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por la 
Dirección general de Administración militar, 
acordó la Comisión se remitan los antecedentes 
que reclama, respecto á la situación de algunos 
mozos de esta provincia.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión 
conceder en venta á D. Angel Trigueros y Be
nito Ramírez, una parcela de la carretera de 
Madrid, en el kilómetro 316, sujetándose á las 
condiciones establecidas para estos casos.

Morata y El Frasno.—"^ habiendo cumplido 
el Ayuntamiento de El Frasno con las providen
cias recaídas en el expediente sobre pago de 
cierto crédito á D Juan Arazuri, acordó la Co
misión se hagan efectivos el crédito en término 
de diez dias y la multa y apremio impuesta al 
Municipio por los Tribunales de justicia.

Alborge.— Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión condonarle 
la multa que le fué impuesta, puesto que han 
satisfecho el crédito reclamado por D. Patricio 
López y consortes.

Zaragoza.—De conformidad con la Comisión ' 
de Beneficencia, acordó la Provincial las subas
tas de la carne, garbanzos, arroz, judías, fideos, 
sémola y leña recia, con destino á los Estable
cimientos de esta Capital, llevadas á efecto por 
aquella Corporación.

Zaragoza.—Resultando vacante la plaza de

Secretario-Contador del Hospicio provincial, 
acordó la Comisión nombrar interinamente para 
este cargo á D. Andrés Ferran, oficial único de 
aquella dependencia; proponiendo á la Diputa
ción se suprima esta plaza, la cual será servida 
por un auxiliar nombrado al efecto.

Torreliermosa y Zaragoza.—Sustituidos en el 
Banderín de Ultramar los mozos Pascual García 
Lázaro y Fernando Montañés y Miguel, acordó 
la Comisión sean dados de baja en la Cajade 
quintos de esta provincia.

Leciüena.—Considerando improcedente la pe
tición del Ayuntamiento, para que se dirija el 
apremio por descubiertos, á los fondos de presos 
pobres del partido, contra los que lo fuerone: 
1870-71 y 1874-75, la Comisión acordó no habe: 
lugar á lo solicitado.

Salvatierra.—No siendo competente la Comi
sión para conceder ó denegar autorización pan 
el arriendo de los arbitrios municipales, seguí 
lo solicita el Alcalde, acordó la Comisión se mi' 
nifieste así al mismo, contestando con elloá-: 
petición.

Morata de Giloca.—Por igual motivo que r. 
el anterior, acordó la Comisión no haber luí 
á la petición del Ayuntamiento, respecto áqt 
se obligue á D. Alejandro Marco á cumplir ci 
las condiciones del contrato de arriendo de • 
artículos de consumo.

Azuara.—A fin de resolver el expediente sote 
subvención al Ayuntamiento para construirb 
cuelas municipales, acordó la Comisión reclac 
varios antecedentes.

Zaragoza.—Resaltando conforme la relacé 
de dietas devengadas por el personal de Caí' 
nos en sus salidas, durante el mes de Mayo^ 
timo, para asuntos del servicio, importante - 
pesetas, acordó la Comisión aprobarla, dL’F 
niendo su pago.

Zaragoza.—Vista la instancia de D. Juan^ 
guel Bergua, solicitando la devolución dey 
pesetas, 10 céntimos, que se le exigieron 
portazgo de San Gregorio, al pasar su gana^ : 
acordo la Comisión denegar esta petición.

Uncastillo.—Remitida á informe de la Coí, 
sion una instancia del Ayuntamiento, solicit3; । 
do la construcción de una carretera, acordófT 
cuarlo favorablemente.

Zaragoza.—De conformidad con lo Pr0Pueí 
por la Sección de Fomento, acordó la Prov,DC‘;i 
la ejecución de las obras de reparación de 
casillas de peones camineros en la carretel'3 
Madrid, importantes 1.250 pesetas.

La Vilueña.—A fin deque por los cuentadalV 
de 1868-69 al 71-72, se formalicen las suy”a¡¿ 
pectivas, acordó la Comisión ordenar al 
disponga se les faciliten los documentos 
sanos para cumplir con aquel servicio.

Malpica.—Igualmente acordó la Con3Ísn?%. 
nifestar al Alcalde que las cuentas inuU1fAd¿' 
hasta el año 1870-71, debe remitirlas á es 
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pendencias para su aprobación después de haber 
sido censuradas por la Junta.

SallUas— También se acordó evacuar una 
consulta del Alcalde, sobre lo que debe hacer 
para exigir la multa impuesta á D. Genaro Ana- 
don, por no presentar sus cuentas, puesto que, 
siendo vecino de Salillas, corresponde á la ju
risdicción de Epila.

Sestrica.—Visto el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento contra algunas 
providencias de la Comisión, rebajando las cuo
tas de consumos á varios vecinos, acordó la 
misma se remitan los antecedentes necesarios 
alSr. Gobernador á los efectos que procedan.

Lougares.—Declarado soldado sin reclamación 
alguna el mozo Pelegrin Lafuente Pamplona, 
acordó la Comisión sea alta en la Caja y baja el 
suplente que le reemplazaba.

Zaragoza.—Remitido á informe de la Comisión 
el expediente sobre devolución del precio de la 
redención del servicio militar, de Genaro Pairen 
Andrés, acordó evacuarlo favorablemente.

Atea —Existiendo dudas sobre si el mozo co
nocido por José Giménez Zurilla, es el mismo 
que el llamado José el de Orihuela, que hateni- 
do ingreso en la Caja de Teruel, acordó la Co
misión se practique la oportuna información

Sós.—Visto lo expuesto por el Ejecutor de 
apremios expedido contra esta villa, acordó la 
Comisión se manifieste al Alcalde la obligación 
que tiene de prestarle los auxilios necesarios al 
mejor desempeño de su cometido.

Abanto, Acered y Pardos.—Visto el expediente 
sobre abono de dietas por los Ayuntamientos de 
menos pueblos, al Ejecutor de apremios por des
cubiertos provinciales, acordó la Comisión de
clarar al recurrente D. Juan M. Ferrer, con de
recho al percibo de aquellas, que se harán efec- 
ivas por ios Alcaldes actuales de los individuos 
W resulten responsables á su pago.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
f?r la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro- 
enDC1^ se eleve á las Cortes atenta exposición 
arr^*^*03 clue se excluyan del proyectado 
£<^1° d*3 ía de'dda pública, lo que se dió á los 
f decimientos benéficos en pago de los bienes 
1 les fueron enajenados.

habiendo devuelto informada el 
Se] tamiento de esta ciudad la instancia que 
redare-m*^d, Suscrita por D. Pablo G. del Moral, 
hao-a fU( .le cierta suma, acordó la Comisión 
pliend ec^va Ia mu^a clue se I® impuso, cum- 
dias , ° COU a<fue! servicio en término de diez 

> con apercibimiento de lo que haya lugar.

,s'esio7i goAMica del 4 de Pullo de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in . 
d acta de la anterior fué aprobada.

Siendo varios los pueblos que se ha

llan adeudando sus contingentes para el fondo 
de gastos carcelarios del partido, acordó la Co
misión ordenarles el pago dentro del término de 
15 dias, bajo la multa que marca la Ley.

Zaragoza.— No existiendo crédito alguno en 
presupuesto para pago de los haberes devenga
dos por el peón caminero Casimiro Dorado, acor- 
do la Comisión se le satisfaga su haber con 
cargo al sobrante del personal de carreteras.

Sádaba.—Teniendo en cuenta que, á pesar de 
lo ordenado, el Ayuntamiento de este pueblo no 
ha satisfecho la suma que adeuda á Isabel Com- 
pais, acordó la Comisión lo verifique bajo la 
multa que establece la Ley.

Puesta.— Vista la consulta del Alcalde sobre 
si procede el pago de los anuncios que por su 
orden se insertan en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acordó 
la Comisión resolverla afirmativamente.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial nombrar interinamente asistente de en
fermos del Hospital á José Artigas.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión 
habilitar á D. Segundo Lasobras para servir la 
plaza de Auxiliar de la Secretaría-Contaduría 
del Hospicio.

Zaragoza.—Declarada vacante la plaza de ce
ladora de amas y expósitos de la Inclusa, acordó 
la Comisión habilitar para su desempeño,á Joa
quina Bierge, y proponer á la Diputación sea 
desempeñado este cargo por un hombre.

Ariza.—Reclamadas 50 pesetas por el Subde
legado de Medicina del partido, importe de los 
honorarios devengados eu la visita practicada á 
aquel pueblo en la invasión variolosa, la Comi
sión acordó se manifieste al Ayuntamiento sa
tisfaga al reclamante aquella suma.

Malleu.—No fundándose la petición de los 
Alcaldes de Fréscano y Ainzon para que se les 
condone la multa impuesta en el expediente 
sobre pago de suministros, la Comisión acordó 
desestimarla.

Epila.—Accediendo á lo solicitado por el Al
calde, acordó la Comisión suspender por 15 dias 
el apremio expedido contra el Ayuntamiento 
por descubiertos provinciales.

La Almuizia.—^x^ lo expuesto por el ejecu
tor de apremios expedido contra este pueblo, 
acordó la Comisión conminar al Alcalde con la 
responsabilidad que proceda si no procura sea 
notificada al Municipio la comisión ejecutiva 
contra el mismo dirigida.

Griseu.—1También se acordó evacuar el infor
me pedido por el Sr. Gobernador en el expe
diente sobre requerimiento de inhibición al Juz
gado de La Almunia en causa criminal que se 
sigue contra D. Daniel Martin, Alcalde, y don 
Pedro Castillo, vecinos de aquel pueblo.

Torrellus.—Desobedecidas por D. Pedro Moli
na las providencias dictadas en el expediente 
sobre pago de haberes á D. Luis Martínez, acor
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dó la Comisión prevenirle cumpla en término de 
15 dias cuanto se le tiene ordenado, exigiéndole 
de lo contrario la responsabilidad criminal en 
que haya incurrido, atendida su conducta.

Álagou.—Igualmente acordó la Comisión eva
cuar el informe pedido por el Sr. Gobernador en 
el expediente instado por D. Manuel Lenguas 
contra la Junta de Aguas de Alagon.

Chiprana.—Justificada la exención del ser
vicio de la 3.a reserva de 1874 de José Roses 
Piazuelo, acordó la Comisión declararlo en este 
sentido.

Calatagucl^ MouegriUo, Morés^ Pleuas.—Visto 
lo expuesto por los Alcaldes de estos pueblos, 
acordó la Comisión que por el Ayuntamiento de 
Morés se proceda al alistamiento y demás del 
mozo Pedro Forcén Perez; que sean puestos en 
libertad Victoriano Sancho Fau y Joaquín Calvo 
Tomás; y por último, sea presentado para su in
greso en Caja Salvador Martínez Borrad.

Sos.—Teniendo en cuenta lo expuesto por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión reclamar al 
Marquesado de Ayerbe nueva liquidación de las 
pensiones censales que reclama, para que en su 
vista pueda informar aquel, como se tiene dis
puesto.

Sau Mateo ele Gallego.—Visto el expediente 
sobre pago de ciertos honorarios á D Pablo Lo- 
rente, acordó la Comisión prevenir al Ayun
tamiento cumpla con lo mandado en el preciso 
término de 10 di as.

Oastiliscar.—Igualmente acordó la Comisión 
conminar al Ayuntamiento con la correspon
diente multa, si en término de 15 días no satis
face el crédito que adeuda á D. Estéban Be- 
riten s.

Alagon.—Visto el recurso de alzada interpues
to por el Condado de Bureta contra una parte 
del acuerdo de esta Corporación en. el expe
diente de reclamación de pensiones censales, 
dispuso la misma se remitan al Sr. Gobernador 
los antecedentes de su referencia.

Calatotao.—También se acordó conminar al 
Ayuntamiento de esta villa con la multa que 
proceda, si en el término de 15 dias no entrega á 
D. Agustín Perez 1.300 pesetas que adeuda al 
sustituto Juan Burriel.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por el Alcalde 
de esta capital, acordó la Comisión se ordene á 
los pueblos que componen su partido satisfagan 
sus cuotas de gastos carcelarios en el improro- 
gable término de 15 dias.

Pinseque.—Considerando justa la reclamación 
hecha por varios vecinos contra el reparto mu-, 
nicipal, acordó la Comisión sean aquellas refor
madas con arreglo á ley; previniendo á aquellos 
que en cuanto al de consumos acudan á la Ad
ministración económica.

Peñajlor.—A fin de resolver el informe pedido 
)or el Sr. Gobernador en el expediente sobre 
lago de pensiones censales á D. Nicolás Cana- 
es por el Ayuntamiento de dicho pueblo, acordó 

la Comisión se una al mismo una nueva copi^ni 
déla Real orden de 27 de Setiembre de 1875. nw

Villafranca de ELro.—Satisfecho por el AyuJ^ 
tamiento el crédito reclamado por Bernardo Sl d . 
vador García, la Comisión quedó enterada. Lo

Manchones.—No siendo competente la Coni^rí 
sion para resolver la reclamación de D. Serafr01’ 
Abad, Profesor de Medicina, por tratarse de i La 
contrato particular, acordó la Comisión deses:Ll 
mar su instancia, reservándole su derecho pajeroi 
que lo ejercite ante quien corresponda. -asa.

Riela.—De conformidad con lo dispuesto/ste 
la ley Municipal, acordó la Comisión decía:. 
ejecutiva la providencia del Ayuntamiento D. F' 
este pueblo sobre construcción de un mace.ei ni 
sin que necesite la aprobación de esta Corpoiidm 
cion, como así lo pide aquel. que

Acto seguido se procedió á la distribución e*C£ 
fondos correspondiente al mes de Junio fina. Zí 
por la suma de 82.617*72 pesetas. cías

Sesión pitMica del 7 de Julio de 1876. iSr.i

S
C 
ior 
or 
el 
mei

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Accediendo á lo solicitado por el Oficial 

Secretaría D. Enrique Clariana, la Comí .4
tam,acordó concederle quince dias de licencia í SU]1] 

restablecer su quebrantada salud. pre’
Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisio: Maj 

inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  un anuncio co: 
cando á nuevos concursos para distribuid 
premios que no pudieron adjudicarse en la 
lemnidad del Centenar que celebró la Socit 
Económica Aragonesa de Amigos del País.

Mallen.—Resuelto por Real, orden de 22 
Enero de 1875 el expediente sobre pago decií 
suma que el Ayuntamiento adeuda á D. Tos 
Soriauo, acordó la Comision.se encargue ab 
calde su cumplimiento.

Cosuenda.—Con objeto de resolver el o/ 
diente sobre agregación de esta villa al par:‘ 
judicial de La Almunia, acordó la Comisio*1 
presenten todos los documentos de que habí3 
Real orden de 26 de Febrero de 1875.

Azuara.—1Considerando infundada la ips^ 
cia de D. Joaquín Alcalá y demás individuo^ 
Ayuntamiento, suplicando se les releve d® 
responsabilidad en la recaudación de losrer 
tos, la Comisión acordó desestimarla.

bier 
res 
hac 
resi dó!

0 
Con 
exij 
nici 
gen

F 
cioi 
acó 
sati 
dias

el c 
acó 
tadi 
cite

2 
ClOl

Calcena.—Visto el expediente sobre pa^.. 
pensiones censales que el Ayuntamiento 
al Sr. Marqués de Huarte, la Comisión acor । 1 Je a':.10 s 

se 1incluyan en el presupuesto municipid 
pueblo, correspondiente al ejercicio de lo/ 
dos pensiones, según se le tiene preveniu •. en t

r la reciario gLumpiaque.—A fin de resolver .7 
producida contra el reparto municipal y P1/^ 
cial por D. Joaquín Alda Nogueras, acón C
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copímision que por el Ayuntamiento se manifieste 
-75. qué reparto se refiere este expediente.
^^■Zaragozd.—Visto el expediente sobre cesión 
lo Sá). Juan Villagrasa de la propiedad de un ter- 
i- no en que fue inhumado D. Vicente Lera, 
0O!r ordo la Comisión se dé cuenta á 11 Diputación, 
5era: formando favorablemente.
de c La Almuuia.—Denegada en 27 de Junio últi- 
esestLla construcción de un parador á D. Mariano 
-O padrón, contra el cual reclaman I). Narciso La

psa y D. Mariano García, la Comisión acordó se 
ÍStoJsté á lo dispuesto en la citada fecha.
eclas Inogés.—De conformidad con lo solicitado por 
mtoD. Francisco Asensio Pardos, acordó la Comi- 
naceliion ordenar al Ayuntamiento de este pueblo 
irporadmita al recurrente en sus cuentas las restas 

que dejó de cobrar de los repartos en que ejerció 
■on el cargo de Alcalde.
fina: Zaragoza.—No existiendo ¿n estas dependen

cias antecedente alguno del expediente de don 
Eusebio Pons sobre posesión de una mejana en 
Utebo, acordó la Comisión se manifieste así al 
Sr. Gobernador, en contestación á su escrito.

S
 Caspe.—Levantada por veinte días la ejecu- 
ion de apremios expedida contra esta ciudad 
or descubiertos provinciales, según acuerdo 
el Sr. Vicepresidente, la Comisión aprobó esta 

ími Asilara.—Visto - lo expuesto por el Ayun
a tamiento en el expediente sobre pago de cierta 

‘ suma á D. Antonio Anson, la Comisión acordó 
prevenirle se atenga á lo dispuesto, cu 30 de 
ólayo último.sio:

i eí? 
parí 
iioü 
abb

c o l  
uir 
i la 
3CÍ^ 
is.
. i. 
3C¡i 
Tos

!ldS

abola fuente y Paracuellos de la Ribera.—De- 
hiendo remitirse originales las cuentas anterio
res al año 1871-72 y no las copias, como lo 
hacen los Alcaldes de estos pueblos de las cor
respondientes á los años 1867-68 al 70-71; acor
óla Comisión se manifieste así á los mismos.

Castejon de las Armas.—Igualmente acordó la 
demisión ordenar al Alcalde de este pueblo 
^i]a la presentación de todas las cuentas mu- 
“apales, conforme á lo dispuesto en la vi

gente Ley.
■ ^al-conchau.—Considerando justa la reclama- 

de haberes que hace D. Marcos Ibañez, 
Sa?rí° Comisión se ordene al Ayuntamiento 
dia‘S a^a este crédito en término de veinticinco

u

let 
rep-

ade6 
Dfdé
3 a']

do-
[Datv
)ru] 
U'JO

el'n^a^0,—reconocido por el Ayuntamiento 
acr"1']1' í0 que reclama D. Manuel Gestor, 
lado ° Comisión no haber lugar á lo solici- 
citp ’ reservándole su derecho para que ló ejér

zante quien corresponda.
—No habiéndose infringido disposi- 

lo srr ?nna P°r el Ayuntamiento al desestimar 
sek1Clt.a^° P01* C- Cristóbal Carreras para que 
en Permitiese enterrar las caballerías muertas 

v redn.116110 comunal, contra cuya providencia 
v^0 solicitad01*^ Comisión no haber lugar á 

^^atagug,™-Siendo muchos los pueblos que 

se hallan en descubierto en el pago de sus cuo
tas para gastos carcelarios del partido, acordó 
la Comisión ordenarles el cumplimiento de este 
servicio en el preciso término de quince dias.

Sudaba.—No pudiendo la Comisión reformar 
su providencia desestimando la reclamación de 
pensiones censales que hace al Ayuntamiento 
D. Cayetano Guzman, como así este lo solicita, 
acordó la misma no haber lugar á lo solicitado.

Calatayud.—Encontrando conforme el presu
puesto de gastos carcelarios del partido d • Ca
latayud, formado para el ejercicio de 1876-77, 
acordó la Comisión dispensarle su aprobación.

. Sesiou pública del 11 de Julio de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Resultando vacante una plaza de 

peón caminero de las carreteras provinciales, 
acordó la Comisión se anuncie su provisión en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  por término de quince dias.

Gelsa.—Visto el expediente sobre pago de 
dietas al ejecutor de apremios por descubiertos 
provinciales , acordó la Comisión reiterar al 
Ayuntamiento la orden para su pago, quedando 
enterado en la parte relativa al recurso do don 
Pablo Falcon y consortes.

• Escatron.—A fin de resolver la petición del 
Ayuntamiento sobre que se suspenda todo pro
cedimiento de apremio hasta que el Gobierno 
disponga el abono de la construcción de torres 
telegráficas, la Comisión acordó reclamar varios 
antecedentes.

Zaragoza.—Visto el reparto de la contribución 
territorial formado por la Administración econó
mica para el ejercicio de 1876-77. la Comisión 
acordó se informe á la Diputación puede ser
virse aprobarlo, á cuyo efecto y para resolver 
oíros asuntos de su incumbencia, se convocará 
á sesión extraordinaria para el 19 del actual.

Isuerre.—Declarado soldado sin reclamación 
el mozo Antonio Gómez Mayayo, acordó la Co
misión desestimar la excepción que ahora pro
pone:

Zaragoza.—Habiéndose redimido de soldado 
el mozo Manuel Bustamante Hernández, autori
zado por Real orden de 16 de Mayo último, la 

1 Comisión quedó enterada.
Embid de la Ribera.—No habiéndose alegado 

en tiempo oportuno la excepción que ahora pro
pone Manuel Lázaro, la Comisión acordó no ha

> ber lugar á conocer.
Codos.—Con objeto de resolver la excepción 

propuesta por Roque Aladren Vicente, acordó 
la Comisión señalar su vista para el veintiuno 
del actual.

! A Iconchel y Ariza.—Visto lo expuesto por don 
I Manuel García y otros, la Comisión acordó que 
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por el Ayuntamiento de Ariza se ponga de ma
nifiesto á los recurrentes las actas y expedien
tes de la declaración de soldados, para que en su 
vista interpongan las oportunas reclamaciones.

Monegrillo.—No interpuesta en tiempo opor
tuno la excepción que Abdon Mariano de Gracia 
dice le asiste, acordó la Comisión no haber lugar 
á conocer.

Zavagoía.—La Comisión quedó enterada de la 
resolución habida en las instancias de varios 
mozos, pidiendo se modificara algún tanto el de
creto de 30 de Abril de 1875 sobre revisión de 
expedientes.

Albdlate del Arzobispo.—Vista la instancia de 
varios interesados pidiendo se reclamen tres 
certificados de existencia de mozos con núme
ros anteriores, la Comisión acordó se remitan 
los antecedentes á la de Teruel, de donde pro
ceden ambos interesados.

Valencia.—No pudiendo ser objeto de interro
gatorio el Presidente de una Corporación admi
nistrativa, como así lo pide el Excmo. Sr. Ca
pitán general de aquel Distrito, respecto del 
mozo Nicolás Cortes Martínez, soldado de la 
reserva de 1874, por el cupo de Epila, la Comi
sión acordó se expida la certificación que cor
responda en cumplimiento de aquel servicio.

Murillo de Gallego g otros.—La Comisión que
dó enterada de las Reales órdenes declarando 
soldados á Manuel Nivela, Blas Lozano y Fran
cisco Lucía, y exceptuados á Braulio Patricio 
Gavasa y Albar y Gabriel Lucía.

Caspe.—Visto lo expuesto por el Alcalde res
pecto á que se dé de baja al núm. 79, Inoceíicio 
Liria, por haber fallecido en el Ejército el nú
mero 80, acordó la Comisión contestarle nega
tivamente.

Sástago.—Declarado exento por el Ayun
tamiento el mozo Lúeas Sauz Tremps, la Comi
sión quedó enterada, sin perjuicio de oir las 
reclamaciones que puedan incoarse contra 
aquel fallo. *

Atea —Justificada la personalidad de José 
Giménez Zurilla, declarado exento por exceso 
de cupo, acordó la Comisión se oficie á la de 
Teruel, en cuya Caja hizo su ingreso.

Ejea.—Admitida en principio la excepción 
propuesta por José Bericat, acordó la Comisión 
se remitan los antecedentes al Ayuntamiento 
para que la falle, dando cuenta de su resultado.

Sesión pública del 14 de Jallo de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza— De conformidad con lo indicado 

por la Comisión administrativa de la «Biblioteca 
de Escritores Aragoneses,» acordó la Provincial 
se invite nnejamente á los Sres. Diputados á 
que se suscriban á dicha publicación.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre subve : ir.: J.— • T n. . . ^onlF cion al Director del Colegio de Sordo-mudos
ciegos de 750 pesetas, acordó la Comisión rem 
tirio í) informo rio í~!nnl"artm>io Un rl rsr. ^aü 1tirio á informe de la Contaduría de fondos pr- 
vinciales. lasa 

verif
U

Zaragoza —Siendo procedente el abono dt 
contratista de acopios de grava para la cam . 
tera de Canfranc, D. José Manzano, de b.igG111'0. 
pesetas, según certificación del Director d- C. 
minos, acordó la Comisión satisfacer aquella< 
ma, con cargo al correspondiente capitulo i 
presupuesto.

Mart
Pi.

de 18 
ramie 
resul 
de la

Alagon —Vistas las ordenanzas para el ré» 
men y administración de la comunidad def  
gantes en la villa de Alagon, denominada «Sil 
dicato de riegos de Jalón,» acordó la Comisií 
pasarlas á informe de la Sección de Fomento.

, Salvatierra.—Con objeto de resolver la peí 
cion del Ayuntamiento para que se le rete 
los comisionados de apremio y se le conce 
moratoria para efectuar el pago, acordó laC? 
misión informe lo conveniente la Contaduría: 
fondos provinciales.

Zaragoza.—De conformidad con el dictám. 
de la Sección de Fomento, acordó la Comí? 
satisfacer á D. José Manzano la suma de 2í 
pesetas 68 céntimos por las obras ejecutadas 
el muro de sostenimiento del desmonte pró¿ 
al barranco de Sestrica.

Lécera.—Conforme con lo propuesto por 
Ayuntamiento de este pueblo, acordó la Cor 
sion reducir el sueldo de los Maestros de> 
Escuelas públicas al límite fijado por la ley

Sástago.—No habiendo cumplido el 
tamiento con lo ordenado en 12 de Diciembre-, 
1873, respecto al abono que debe hacer de
pesetas 25 céntimos á los individuos que lo^ 
marón en 1862 y 63, acordó la Comisión loYÍ' 
fique en término de ocho días, bajo apef 
bimiento de lo que proceda.

Osera. Ajustado á la Ley el acuerdo» 
Ayuntamiento cediendo á D. Francisco Grac^ 
un terreno sobrante de la vía pública, del 
se alza D.a Isabel Marín, la Comisión acó1* 
desestimar el recurso interpuesto por esta ■■ 
tima.

Mediana.—También acordó la Comisión^ 
cuar el informe pedido por el Sr. Gobernado1';, 
el expediente de registro de una mina de solb'' 
de sosa, llamada «La Magdalena,»situadaeO'' 
términos de dicha villa.

Zaragoza.—Visto el Reglamento de la 
encargada de la publicación de las obras de y 
«Escritores Aragoneses,» la Comisión asordo ’ 
dé cuenta á la Diputación para que lo api‘ue " 
si lo juzga conveniente.

Sástago.—Considerando que el Ayuntaniny. 
es el responsable al pago del capital é intei - 
de 18.054‘10 pesetas de atrasos á la províp ^ 
según convenio celebrado, acordó la Gom1-^ 
se manifieste así al Alcalde, evacuando con 
la consulta que hace sobre este particular-
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Uragoza— De conformidad con la Sección de 
-omento, acordó la Comisión se proceda á repe- 
ir la subasta de arriendo de los portazgos de 

San Lamberto, Canaleta y San Gregorio, bajo 
as mismas condiciones en que se anunció al 
verificarse la primera.

Zaragoza.—Devueltos los despachos de apre
mio por el Comisionado Eustaquio Soriano, 
acordó la Comisión nombrar en su lugar á 
Martin Villagrasa.

Pina —Visto el expediente de cuentas de 
bagajería de esta villa, correspondientes al año 
de 187'2, acordó la Comisión se abonen al Ayun
tamiento que la representa 308 8*2 pesetas que 
resultan justificadas, previniendo á los del resto 
de la provincia no faciliten bagaje alguno sin 
las formalidades debidas.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de 
los trabajos efectuados en el Archivo por el 
Oficial que del mismo se halla encargado.

Zaragoza.—Visto el expediente instruido para 
reclamar de los Ayuntamientos de la provincia 
la presentación de sus respectivas cuentas mu
nicipales, acordó la Comisión exigir la multa 
impuesta á los que se hayan hecho acreedores 
y que por los Oficiales de Secretaría D. Floren- 
mo hache, D. Enrique Clariana y D. Enrique 
Sainar se gire la correspondiente visita de ins
pección.

^a-ragoía.—Resultando conformes: 1.° Una 
relación de dietas devengadas por el personal 
de Construcciones civiles en sus salidas du
rante los meses de Mayo y Junio últimos, im
portante 112 pesetas; 2.° Una cuenta de las 
ooras de estantería del Archivo por 188*75 pe- 
yas; y 3/ otra cuenta del gas consumido en 
^ alumbrado del Palacio provincial en el mes 

huado, y que asciende á 110*70 pese- 
íp ^Om^s^on acordó aprobarlas, disponiendo

Zaragoza.—Concedido previamente el permiso 
a ^‘^do por Bernar lo Perez para construir 
,ijra,Casa en terreno de su propiedad, lindante 
CiJa a carretera de Madrid, cuya concesión soli- 

phora por conducto del Ayuntamiento, 
la Comisión se manifieste así al comu- 

el V?0?i—Do conformidad con lo solicitado por 
qu'it? f6’ ac.ordó la Comisión se ordene al Ar- 
^00°+ ProYÍncial forme el oportuno proyecto 
H^^c’uccion de escuelas municipales, to- 
d^tin os datos necesarios sobre el terreno -finado al efecto.

—Visto lo expuesto por el Alcalde 
Para pes, and° que carece el pueblo de locales 
mera psa -e Ayuntamiento y Escuelas de pri- 
teste fnsefianza, acordó la Comisión se le con- 
^nven’6 acuepde el Municipio lo quo estime 
Ley te(.i®^econ arreglo á las facultades que la

con la Sección de Fo- 
nna’raC.Oni® la Comisión desestimar la venta

1 arcela de terreno de la carretera de

Huesca que solicita ásu favor D. Mariano García.
Vwlas.—Con objeto de resolver el expediente 

sobre agregación de Vierlas al Municipio de 
Tarazona, acordó la Comisión reclamar varios 
antecedentes.

Maella.—Siendo el Ayuntamiento quien debe 
resolver la instancia de D. Dionisio Frías recla
mando el pago de 1.000 pesetas que las faccio
nes le exigieron, acordó la Comisión se dirija al 
Municipio y convengan en la forma del pago, si 
aquel la encuentra justa.

Velilla de Giloca.—No habiendo cumplido el 
Ayuntamiento de este pueblo con las providen
cias recaídas en el expediente sobre pago de 
cierta suma á Benito Alejandro, la Comisión 
acordó lo verifique en término de diez dias, bajo 
la multa que proceda.

Seszou pública del 18 de Julio de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
ValZadolid.— Visto el expediente formado 

acerca de la utilidad públic de la construcción 
del ferro-carril de Valladolid á Ariza, la Comi
sión acordó se dé cuenta á la Diputación.

Zaragoza.—Visto el presupuesto de gastos 
para la cárcel de Audiencia de este territorio, 
correspondiente al ejercicio de 1875-76, la Co
misión acordó pase á informe de la Contaduría 
de fondos provinciales.

Arauda y Pomer.—No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Pomer lo que adeuda al de 
Aranda, acordó la Comisión declarar á aquel 
incurso en la multa y apremio con que fué con
minado, y que por los Tribunales responda á lo 
que haya lugar por su desobediencia.
* Calatorao.—Visto el expediento sobre abono 
de cierta suma á los fondos municipales por 
D. Joaquín Serrano y demás que formaron el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión ordenar al 
Alcalde exija de estos la cantidad de 3.422‘10 
pesetas que aparecen en descubierto de las 
cuentas de 1871-72.

Pozuel de Ariza.—Considerando improcedente 
la petición de D. Antonio Rodríguez para que 
se le exima de la presentación de sus cuentas, 
la Comisión acordó desestimarla.

Vistabella.—Siendo de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el arriendo de 
pesas y medidas, cuya autorización pide el de 
este pueblo, la Comisión acordó se manifieste 
así al recurrente.

Torralba de Ribota.—No habiendo satisfecho 
el Ayuntamiento de este pueblo lo que adeuda 
á D. Andrés García Enciso, á pesar de lo orde
nado, acordó la Comisión se le exija por quien 
proceda la multa y apremio impuestos, aperci
biéndole además con lo que haya lugar.
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Zaragoza.— No hallándose consignadas en 
presupuesto las dotes con que tueron agracia 
das las acogidas eú los Hospicios de esta ciudad 
y Calatayud, la primeraSinforosa Mareen Bue- 
nacasa, acordó la Comisión se satisfagan con 
cargo al capítulo de festejos del adicional, si 
resultare sobrante.

No d íIUs .—Con objeto de resolver el expe
diente sobre exención de responsabilidad al 
Ayuntamiento presidido por D. Francisco Men- 
divil, acordó la Comisión reclamar varios ante
cedentes que para ello se conuderan necesarios.

MoMna y otros.—Concedido indulto de prófu
gos á todos los de cualquiera llamamiento que 
se hayan presentado á su ingreso en Caja en 
término de dos meses, en cuyo caso se encuen
tran Manuel Tarazona y otros, la Comisión 
acordó declararlos indultados del expresado de
lito, cuyos expedientes se han formado por los 
respectivos Ayuntamientos.

Zaraqoía — La Comisión quedó enterada do 
haber sido autorizado D Mariano Perez Raerla 
por la Comisión administrativa de la «Biblioteca 
de Escritores Aragoneses» para que lleve a cabo 
todas las operaciones necesarias con la Deposi
taría de la Diputación.

Catamocha (Teruel).- Igualmente acordó Ja 
Comisión evacuar favorablemente el intorme 
pedido por el Sr. Gobernador en el expediente 
sobre devolución de 2.000 pesetas a D. lomas 
Gramo y Anechina, por haber sido declarado 
excedente de cupo.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre ensan
che y alineación de la calle del Temple de esta 
ciudad , acordó la Comisión se manifieste al 
Ayuntamiento que su acuerdo en este asunto es 
ejecutivo, sin que sea necesaria la aprobación 
de esta Corporación.

ViUanueua de Gallego.-—Resuelto por Real or
den de 11 de Abril último el expediente incoado 
ñor D. Felipe Guallart contra la cuota de con
sumos, la Comisión quedó enterada

Morata de GUoca.-^^x^Q que el Ayun
tamiento de este pueblo ha incurrMo en la 
multa impuesta por no haber satisfecho a don 
Valentín Fondevilla el crédito reclamado, la 
Comisión acordó haga efectivo el crédito y 
multa en término de diez días, bajo apetci- 
bimiento de lo que haya lugar.

Ibdes.—Reconocida por el Ayuntamiento la 
certeza del crédito que le reclama D. José Do
noso, la Comisión acordó convengan entre am
bos la forma de satisfacerse aquel.

Alarha —No habiendo sido reconocido por el 
Ayuntamiento el crédito reclamado por Manuel 
Castillero, la Comisión acordó no haber lugar a 
lo so icitado, reservándole sil derecho para que 
lo ejercite ante quien corresponda.

La Almunla.—^^ muchos los pueblos que 
se hallan adeudando sus cuotas por gastos car
celarios, la Comisión acordó se obligue a los

morosos al pag’o, bajo la multa que proceda, si 
á ello hubiese lugar.

QaSpe_Resultando conforme el presupuesto 
de gastos carcelarios del partido, formado para 
el ejercicio de 1876-77, la Comisión acordó 
aprobarlo.

Oalatorao. — Considerando improcedente la 
petición del Ayuntamiento para que se le le
vante el apremio por descubiertos provinciales, 
acordó la Comisión no haber lugar.

Amb(ira.—Por último, la Comisión acordó re
solver el expediente sobre que se levante el 
apremio expedido contra el Ayuntamiento por 
descubiertos provinciales y se dirija contra los 
verdaderos responsables.

SECCION CUARTA.
INTERVENCION

‘ DE LA
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE RAWL

Desde el di a 2 de Enero próximo se verificara 
la revista semestral prevenida en la ley de i re
supuestos de 25 de Julio de 1855, a cuyo 
es indispensable la presentación personal de io 
interesados, exhibiendo la documentación 
acredite el derecho á la pensión, retiro, juww- 
cion ó cesantía. .

Los individuos de clases pasivas domici 
en pueblos de esta provincia cumplimenta- 
dichos requisitos ante los Alcaldes de la lo , 
did, cuya autoridad remitirá a esta depenj 
cía relacionas de los individuos que cumpinn- 
ten dicho acto. norrada

La revista quedara definitivamente cm 
el dia 15 del referido Enero. j

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia r  
objeto de que llegue á noticia de los mu 
dos; en el bien entendido concepto qm- - lo; 
dados de baja en sus respectivos 
que dejen por cualquier circunstancia ac 
plir cuanto se les previene. n g,,

Zaragoza 29 de Diciembre de lom- ' 
Manuel de Torres.

ANUNCIOS.

I BE P O Eí T A Si T E .
— -rtirl08

D. Manuel Galindo se encarga de 
títulos y residuos del empréstito de de Ju1111 
en los nuevos valores creados por m va|Or^ 
último; compra también los expresa- aSj coto0 
las facturas y aun los recibos 
cm Iquier otra clase de Deuda

En Zaragoza, calle de Jaime 1-

IMPRENTA OEL HOSPICIO-


